
   

Oficio Nº 3826

VALPARAISO,  3 de julio de 2002

Con  motivo  del  Mensaje,  Informe  y
demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de
V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar
su aprobación al siguiente

                     PROYECTO DE LEY:

"Artículo  único.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el  Código Penal:

1. Sustitúyese  el  inciso  segundo
del artículo 249 por el siguiente:

"Lo establecido en el inciso anterior
se  entiende  sin  perjuicio  de  la  pena  aplicable  al
delito  cometido  por  el  empleado  público.  Si  aquella
pena no resultare superior a la de reclusión menor en
su grado mínimo, se aplicará al empleado público pena
de reclusión menor en sus grados medio a máximo.".

A  S.E. EL
PRESIDENTE DEL
H.  SENADO

mlp/meg
S.12ª



2. Sustitúyese  el  artículo  250
por el siguiente:

"Artículo  250.-  El  que  ofreciere  o
consintiere en dar a un empleado público un beneficio
económico, en provecho de éste o de un tercero, para
que realice las acciones o incurra en las omisiones
señaladas en los artículos 248, 248 bis y 249, o por
haberlas  realizado  o  haber  incurrido  en  ellas,  será
castigado  con  las  mismas  penas  de  multa  e
inhabilitación establecidas en dichas disposiciones.

 
Tratándose del beneficio consentido u

ofrecido  en  relación  con  las  acciones  u  omisiones
señaladas en el artículo 248 bis, el sobornador será
sancionado, además, con pena de reclusión menor en sus
grados  mínimo  a  medio,  en  el  caso  del  beneficio
ofrecido, o de reclusión menor en su grado mínimo, en
el caso del beneficio consentido.

Tratándose del beneficio consentido u
ofrecido en relación con los crímenes o simples delitos
señalados  en  el  artículo  249,  el  sobornador  será
sancionado, además, con pena de reclusión menor en sus
grados  medio  a  máximo,  en  el  caso  del  beneficio
ofrecido, o de reclusión menor en sus grados mínimo a
medio, en el caso del beneficio consentido.".

3. Agrégase el siguiente artículo 250
bis A, nuevo:

"Artículo  250  bis  A.-  El  que
ofreciere dar a un funcionario público extranjero un
beneficio  económico,  en  provecho  de  éste  o  de  un
tercero, para que realice una acción o incurra en una
omisión con miras a la obtención o mantención, para sí
u otro, de cualquier negocio o ventaja en el ámbito de
transacciones  comerciales  internacionales,  será
sancionado con las mismas penas de reclusión, multa e
inhabilitación establecidas en el inciso primero del
artículo 248 bis. De igual forma será castigado el que
ofreciere  dar  el  aludido  beneficio  a  un  funcionario
público  extranjero  por  haber  realizado  o  haber
incurrido en las acciones u omisiones señaladas.

El  que,  en  iguales  hipótesis  a  las
descritas en el inciso anterior, consintiere en dar el
referido  beneficio,  será  sancionado  con  pena  de
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reclusión  menor  en  su  grado  mínimo,  además  de  las
mismas penas de multa e inhabilitación señaladas.".

4. Agrégase el siguiente artículo

250 bis B, nuevo:

"Artículo  250  bis  B.-  Para  los
efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se
considera funcionario público extranjero toda persona
que  detente  un  cargo  legislativo,  administrativo  o
judicial en un país extranjero, haya sido nombrada o
elegida,  así  como  cualquier  persona  que  ejerza  una
función pública para un país extranjero, sea dentro de
un  organismo  público  o  de  una  empresa  de  servicio
público. También se entenderá que inviste la referida
calidad  cualquier  funcionario  o  agente  de  una
organización pública internacional.".".

Dios guarde a V.E.

 
ADRIANA MUÑOZ D'ALBORA

Presidenta de la Cámara de Diputados

 

 

        CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados
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